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Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora 
María Elva Pinckert de Paz, para que el Señor Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, 
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, 
que a la letra dice: 

"1. Informe de manera detallada sobre las denuncias recepcionadas por la Representación 
Departamental del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción, contra funcionarios del Gobierno Autónomo Municipal de Montero, durante las 
gestiones 2016 al 2019. Adjunte documentación de respaldo.--- 2. Informe de manera 
detallada caso por caso el trámite, las acciones legales asumidas y el estado actual de las 
denuncias recepcionadas por la Representación Departamental del Viceministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, en contra de funcionarios del 
Gobierno Autónomo Municipal de Montero, durante las gestiones 2016 al 2019. Adjunte 
documentación de respaldo.--- 3. Informe de forma detallada, el trámite, las acciones 
adoptadas y el estado en el que se encuentra la denuncia presentada por el ciudadano Vidal 
Chispas Aries, ante la Representación Departamental de Santa Cruz del Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional, en fecha 9 de enero de 2019. Adjunte documentación de 
respaldo.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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Seijor 
_luan Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. - 

Ref.: Respuesta a Petición de Informe Escrito  12512019-2020 

1)e mi mayor consideración: 

attliCiÓn a Minuta de Instrucción MP-VeGG-DGGLP-Na 086/2019-2020 de II,2c .ha  :30 d e  

abril (le 2019, N1inisterio de la Presidencia remitió a esta Cartera de Estado la Petición (k' 
Inlbrine Escrito N' 125/2019-2020, (le la Presidenta de la Cámara de Senadores de la Así-unblca 
Legislativa Plurinacional de Bolivia. Senadora Adriana Salvatierra Arriara ;  ?. solicitud expresa de 
la Senado' a Mar la Elva Pinckert de Paz. 

Sobn este particular y con la linalidad de dar respuesta oportuna a los plintos eptiestos en la 
citada petición me peitnito puntualizar lo siguiente: 

Pregunta 1. Informe de manera detallada sobre las denuncias reccpcionadas por la 
Representación Departamental del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha 
Contra la Corrupción, contra funcionarios del Gobierno Autónomo Municipal de Montero 
durante las gestiones 2016 al 2019. Adjunte documentación de respaldo. 

Respuesta.- 

1, DE As 

?'- 
huarad.. 

B° 
miNiST 10 	DiSISGIk••  

TuwilliltiCBIBTIJODRP  

El Ministelio de Justicia v Transparencia Instituuional (NUTD, a 	," I 1 N. Ir, ( 1,2  
Transparencia Institucional Lucha Colara la Corrupcion (N/T11 C), recibió dela131(Ha:. ColItra 

servid oi es públicos del Gobierno Autónomo Municipal de Montero en !a gestiones 2016 y 
2019, que se asignaron con los casos Nos. NUT1 900:2016 y MJTI 138/2019. 

Eti relación a la documentación de respaldo solicitada, inlórmar que poi rriand:io 
establece la resen a de :a d tinle 1 liaCIÓn presentada, recolectada y generada en la 4 -estiOu de la 

denuncia de conlOnnidad a lo previsto en el paragraio III del Artículo 17 de la Iry 	00/1 ( l e 

 Liwila Contra :a Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas "Man.L1, ,  
Quirola Santa e; ut. de 31 (le maito de 2010. modili‹ ada por (.1 paragr,jo 111 del 	12 de 
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